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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 
 
 
TÍTULO DEL CONTRATO: Habilidades no Cognitivas. Educar para Ser. Curso 
2019 Comunidad de Madrid. 
  

De conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre de contratos del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades 

que se tratan de satisfacer, así como las características de las prestaciones objeto del 

contrato de referencia. 

 

Los fines institucionales de la Dirección General de Becas y Ayudas al Estudio 

están establecidos en el artículo 8 del Decreto 127/2017, de 24 de octubre del Consejo 

de Gobierno (BOCM del 26), por el que se establece la estructura orgánica de la 

Consejería de Educación e Investigación, que le atribuye, en su apartado 1 i) “La 

gestión de las actividades de formación de la red de centros de formación y de los 

recursos necesarios para ello”. 

 

Por ello y, de acuerdo con los objetivos señalados por la LOMCE, las 

administraciones educativas dispondrán los medios necesarios para que todo el 

alumnado alcance el máximo desarrollo personal, intelectual, social y emocional, así 

como los objetivos establecidos para cada nivel educativo. 

 

         Para lograr este objetivo la Dirección General de Becas y Ayudas al Estudio, a 

través de la Subdirección General de Formación del Profesorado, impulsa el Proyecto  

Habilidades no cognitivas. Educar para Ser, un programa de innovación educativa que 

desarrolla un currículo de estimulación de las habilidades no cognitivas o habilidades 

de autorregulación de los estudiantes, compatible con el currículo oficial, que tiene 

como objetivo la mejora del bienestar presente y futuro de los alumnos y alumnas.   
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      La evidencia científica disponible confirma que la capacidad de autorregulación es 

esencial para alcanzar un buen nivel de bienestar a lo largo de la vida y, en concreto, 

en la escuela. Habilidades como la inhibición de impulsos, la flexibilidad cognitiva o la 

memoria operativa subyacen al desarrollo de las capacidades de planificación y 

resolución de problemas, de la creatividad y del talento. 

 
      Este programa pretende la realización de actividades educativas y formativas 

dirigidas tanto a alumnado como a profesorado, y a familias de nuestra Comunidad 

Autónoma, entre las que se encuentran: 

 

• Formación del profesorado participante sobre el marco teórico-científico que 

avala el desarrollo de las habilidades no cognitivas durante la infancia y su 

repercusión en los resultados educativos de niños y niñas. 

 

• Diseño de actividades y materiales para los centros a partir de Investigaciones 

desarrolladas para favorecer el desarrollo de las habilidades no cognitivas 

durante la infancia, que dan lugar a una secuencia didáctica de actividades para 

implementar en las aulas. 

 

• Reuniones técnicas de seguimiento durante la implementación del proyecto  en 

las aulas dirigidas a docentes y familias para lograr lo objetivos del programa. 

• Evaluación de los resultados obtenidos en los centros escolares que participan 

en el programa. 

• Elaboración de Planes personalizados dirigidos a aquellos centros y/o alumnado 

que presenten resultados negativos en las evaluaciones posteriores a la 

implementación del programa. 

 

Por tal motivo, se considera idóneo el objeto del presente contrato, a fin de 

conseguir los objetivos de la Consejería de Educación e Investigación anteriormente 
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descritas. 

 

Se acompaña informe razonado en el que se exponen las necesidades a 

satisfacer mediante el contrato, así como las características e importe calculado de las 

prestaciones a contratar. 

 

 

 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE BECAS 

Y AYUDAS AL ESTUDIO 

 

 

Ismael Sanz Labrador 
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